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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina n ues tra  Señora (Q. D. G.) y su augusta  
Real familia con tinúan  sin novedad  en su in te resan te  
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRA S P Ú B L I C A S .

S e ñ o r a : Siglos h a que los augustos predecesores 
de Y. M. han  dedicado  con par t icu la r  solicitud sus 
desvelos á los canales de Aragón. Ya en 1252 Don 
Thiehant Oteobaldo I, Rey de N avarra ,  daba su p e r
miso á las villas de  Cabanillas y Fustiñana  para a b r ir  
una acequia de  riego, sacando de! rio Ebro el agua 
que neces itasen ; cuya acequ ia ,  tom ando entonces el 
nom bre  del r io ,  perfeccionada clespues con la coope
ración y esfuerzos de las villas de B uñuel,  y  p r in c i
palm ente  de  T austc ,  que  fueron ad m itidas .á  la par
ticipación de  los costos de la obra y del goce del be
neficio; trocado el an tiguo  nom bre , vino á ser lo que 
hoy conocemos con el de canal de Xa usté.

La m agestad  imperial d e í  Sr. D. Carlos I, que  en 
unión con su m adre  la. Reina Doña Ju an a ,  cooperó 
tan eficazmente en 1529 a! logro de  tan im portan te  
m ejora ,  abria en el mismo año con poderosa m ano 
cerca de Tíldela los c imientos del canal de Aragón, 
á quien dio su título inmortalizándole en é ! , no m e
nos que  en los gloriosos hechos con que  reglaba los 
destinos del mundo. En las Cortes de A ragón, cele
b radas en  1G77 y 78 am pliando el proyecto, se de
cidió á hacer de  navegación el canal,  recibiendo los 
ingenieros Lana y Rodolfi el encargo de levan ta r  pla
nos y tanteos de las obras al efecto necesarias. Pero 
estaba reservado  al Sr. I). Carlos IÍI im prim ir  el se
llo de su munificencia á esta , como á tan tas  obras 
de pública u til idad  que  se promovieron ó llevaron á 
térm ino en su r e in a d o , de próspera recordación. Con
tra tadas  con arreglo  á los planos que  se formaron 
con la em presa  de D. Juan Agustín  Badin y su hijo 
D. Luis M igue l , por Real cédula de 28 de Febrero 
de 1768 , tuvieron el deseado principio de ejecución 
en 1770.

 ̂Antes es de a d v e r t i r  sin em bargo que á fin de 
facilitarlas, no en .v an o  excitaron nuestros Monarcas 
la i lustrada generosidad de la Santa Sede. Este obje
to tuvieron los breves de los Pontífices Clemente VII 
y Paulo II, que  posteriorm ente  la Santidad de Gre
gorio XIII en 1569, y la ele Benedicto XIV confirma
ron y ex tend ie ron  por sus bulas llamadas de Nova
les, que  constan en las notas á la ley 13 del título 
6.° libro 1.° de  la Novísima Recopilación. Por ella se 
cedía á los Monarcas todo el producto  del diezmo de 
las tierras llamadas novales, esto e s ,  que  con oca
sión del riego en trasen  de nuevo en cu ltivo , con mas 
el aum ento  ó crecim iento  que  tuvieren  las que ya lo 
estaban ; pero que  fuesen adm itidas  á aquel benefi
cio. Con e s ta 'a m p l i tu d  de recursos podian nuestros  
Reyes proceder, ó á e jecutar por sí semejantes em 
presas ó á con tra tarlas  con personas y corporaciones 
á quienes, m edian te  aquella, les era dado ofrecer m a
yor estímulo y cum plida recompensa. Asi se hizo en 
el caso que  nos ocupa, y se adoptó como plan gene
ral en los dias del augusto Padre  de V. M. por Rea
les decretos de 19 de Mayo de 1816 y 31 de Agosto 
de 1 8 1 9 ,  que  constan en los tomos tercero y sexto 
de la colección de los mismos.

Amplias fueron las concesiones que se con tra ta 
ron en  favor de Badin. E n tre  o tras ,  por el capítulo 3.° 
de las g rac ias ,  se estipuló que  las t ierras que no hu
biesen regado hasta en tonces,  si fuesen novales, esto 
es, que  se hubiesen de rom per y cu ltivar  de nuevo,

habían de pagar en especie una sexta  parte de sus 
productos , siendo g ranos, y una octava de los demas 
frutos; y una quinta  y una séptima parte las que lic
uándose cultivadas de an tem ano entrasen á gozar del 
beneficio del riego. Esta prestación habia de d u ra r  40 
años, fenecidos los cuales se entregarían  concluidas 
las obras ,  quedando á beneficio del Rey ó del Esta
do las contribuciones que se hubiesen disfrutado. 
Pero esto último es lo único que sucedió y no lo pri
mero.

La compañía no acertó á realizar su compromiso- 
Asi es que hubo de privarla el Rey á poco tiempo 
del gobierno de la empresa y de rescindir to ta lm en
te la con tra ta  en 17 7 8 ,  dejando aquella absoluta
m ente á cargo del canónigo de Zaragoza D. Ramón 
P ig n a te lü ,  con el ca rác ter  de protector , quien pro
movió é hizo ade lan ta r  con mejor dirección las obras, 
aunque  con celo ó veces excesivo. Asi se verificó en
tre  otras con la incorporación del cana! ele Tauste. 
Pedida  ostensiblemente por los mismos pueblos con
du eñ o s ,  si bien consta que algunos de ellos se que
ja ron  del despojo, y que no les fueron oidos sus re 
cursos; es lo cierto que  todas aquellas obras se en
tregaron á la empresa y  dirección del canal Im pe
rial; que  de ellas fueron desposeídos los que las cons
truyeron ,  y que  aun  cuando se m andaron  aprec iar  
las obras anteriores solo lo fue el cauce, pero no la 
presa, molinos ni las domas que existían.

Mandóse también que  los 394,691 rs., en que con
sistió aquel aprecio , se im pusieran á disposición del 
Consejo de Castilla para invertirlos en beneficio de los 
pueblos in teresados; y ni se hizo tal imposición, ni 
por consiguiente ha podido tener lugar la aplicación 
que para en su caso se les daba. Esta ha sido, con 
otras vicisitudes, que seria prolijo referir ,  la historia 

j de los canales de Aragón; y de ella a rrancan  los cla- 
j mores que hoy llegan al trono de Y. M. Continuada 
| hasta ahora la prestación en frutos piden los regantes 
: en prim er lugar subrogación en otra á d inero ; en s e -  
, g u ndo ,  su disminución. La justicia y la conveniencia 
| de aquella súplica no hay para  qué encarecerlas. Ni 
¡ hay en verdad  razón para sostener en este caso espe- 
j cial la prestación en frutos solo porque no sea la I g l e - 1 
i sia la percep to ra ,  y sí el Estado; ni á este se sigue 

ventaja  a lguna de una adm inistración sobrem anera  
dispendiosa y ocasionada ai fraude.

En cuanto  á la segunda par te  de estas p re tens io -  
s nes, es dec ir ,  la rebaja do la pensión, han sido de 
| mas difícil solución las cuestiones. Alegan los regantes 
! en su favor que lo que se concedió como estímulo para 
¡ la  obra ,  y m irado como compensación de mayores 
j bienes, hubiera sido un gravam en soportable á ser 
I pasagero; no ha ,de convertirse  en carga pei;pélua,
; que no se pueda red im ir  por tiempo alguno. Observan 
| ademas, que cuando las obras que se prometió d a r  
I concluidas en el plazo de 40 años no lo han sido en el 

de 80, sube de punto la injusticia en aquella perpetui-  
¡ dad de las cargas.

F inalm ente ,  alegan que estando envuelta  la pres
tación decimal en la del quinto  y del sex to ,  que pa
gan en fru tos , suprimida aque lla ,  procede de pleno 
deshecho el abono de la parte  en estas correspondien
te al diezmo y la primicia. La suprema ilustración de 
Y. M. podrá valorar el precio de estas razones.

Sin e n tra r  á analizarlas m inuciosam ente , lo que 
no puede menos de exponer  á su alta consideración 
el Ministro que  suscribe, es el hecho de  que si la su
presión del diezmo ha sido un beneficio para los pro
pietarios sobre todo, y también para los labradores, 
ios regantes de Aragón por el contrario  han sido p e r
judicados con ella, puesto que, pagando lo mismo que 
pagaban antes de la supresión ó su equivalencia, 
han tenido adem as que levan ta r  las contribuciones 
de culto y clero y culto parroqu ia l ,  y hoy la de in
m uebles , en que están aquellas embebidas. Y esto,

Señora , ni es ni puede aparecer justo  cuando la ley 
política del Estado, no menos que la razón, procla
man el principio de que todos los españoles contribu
yan á los gastos públicos con igualdad; esto es, en 
proporción á sus haberes. Ademas, sin necesidad do 
e n tra r  en aquel exám en y calificación, cree el que 
suscribe que debe ventilarse esta cuestión á la luz de 
los grandes principios que en ella p red o m in an , y que 
pasa á exponer por su orden.

Ante todo es el de que el canal de Aragón es de 
navegación y es de riego. En el primer concepto no 
puede menos de considerarse como via pública gene
ral de comunicación que pertenece al Estado, asi pa
ra su construcción y conservación, como para su dis
frute. Lo primero es pues hacer este deslinde, de 
suerte  que quede fijo que en esta parte el canal d e 
pende exclusivamente de la administración central y 
del ramo de obras públicas. Mas como por el mismo 
canal se conduzca el agua para los r ie g o s , el p rim er 
deber de la administración es asegurar la continua
ción de este beneficio; el segundo cu idar de que  los 
regantes no paguen por él mas que lo que deban pa
gar. Para  conciliar estos fines con el buen órden ad 
ministrativo , basta  que el Estado entregue á los in 
teresados el agua en las alm enadas en la misma can
tidad en que antes la percib ían , siendo de su cuen ta  
la construcción y reparación de las acequias de der i
vación ; y llamando para la gestión de este Ínteres 
c o lec t ivo , á un cuerpo colectivo tam bién elegido de 
en tre  los interesados; al sindicato en fin , y á tan tos  
sindicatos como exijan las necesidades de los que tie
nen un Ínteres común é independien te  del de los de
mas. Asi solo podrá resolverse este punto  con cumpli
da justic ia ; porque tan injusto seria que el Estado se 
gravase con los gastos necesarios para  la conservación 
de estos riegos, cuyo inmediato beneficio siente la 
localidad, como que esta sobrellevase por sí sola el 
g ravám en  de  la conservación de la via publica, que 
es á cargo del Estado. Los regantes deben pagar el 
beneficio que reciben en la toma de aguas; estando 
esta co rr ien te ,  nada  tienen que pedir al canal;  en 
cuanto  á los demas gastos, pues es justo que sean 
suyos, suyos han de ser también la vigilancia y los 
repartos, ó lo que es lo mismo la administración.

Resta d e te rm inar  la cuota fija que  hayan de satis
facer. Con arreglo á aquellos principios, la de 15 rs. 
vellón por caizada de á 29 cuartales aragoneses es 
la que  ha parecido justa  y suficiente. No expondré  á 
V, jVI. los cálculos por no a la rgar  demasiado esta e x 
posición; en el exped ien te  constan , después de reco
gidos los datos é informes de las personas y corpora
ciones mas competentes.

Hasta aquí la pretensión que es común á los ca
nales. Pero Taustc deduce otra de un carácter  mas 
especial. Ella y las tres villas condueñas del canal que 
lleva su nom bre  se quejan  de usurpación y de v io
lencia: llaman indebido el pago á que se las habia 
sujetado , aun  supuesto que sea cierto que se hubie
se solicitado por su parte  la incorporación de ambos 
canales ; piden por último abono de in tereses, asi por 
la cantidad  del aprecio hecho del c a u c e , como por el 
valor de las obras que  no le recibieron , y finalmente 
el abono del capital que rep resen ten ,  en el caso que  
no se acceda á lo que principalmente reclam an; la de
volución del canal. El Estado pud iera  oponer sin d u 
da á estas reclamaciones o tras , fundadas en el bene
ficio que han grangeado estos pueblos con la certeza 
del r ie g o , merced á las obras que  se han h e c h o , y 
cuyo abono podría acaso rec lam ar también en todo ó 
en parte. Estas cuestiones, Señora, serian in te rm in a 
bles , trayendo en su fondo ó la Opresión ó la injus
ticia, y siempre la am argura.

Pero hay la fortuna de que para resolverlas se 
cuenta  s iempre con la inagotable munificencia de 
V. M., que jam as  se cansa de  dispensar beneficios á 
sus pueblos.



y .  M ., sin dejar nunca de ser Reina , también es ■
M adre; y donde acaso no llegaría el rigor inflexible  
de la justicia, alcanza de seguro la benigna interpre
tación de la publica conveniencia, que Y. M. por la 
ley suprema del Estado está llamada á declarar.

El contrato del Estado con los'dueños del canal 
de Tauste fue evidentem ente un contrato de servi
cios públicos. Hízose en nombre de la conveniencia  
pública, invocándose el beneficio que con la incor
poración había de experim entar el canal Imperial. 
Pero la simple inspección del plano de ambos basta 
para evidenciar que este beneficio es una quimera. 
Situado el de Tauste á la izquierda del Ebró y á 
mas de un cuarto de legua sobre la presa del Impe
rial, pudo siempre y puede continuarse, ensancharse 
y llevarse,ó iérniino 3steK sin que aqu^l lo impida, 
ni pueda causarla él maa nlfmtno díutíf* Si pueávasi 
lo conocen ambas partes* ¿q i\é  inconveniente puede 
haber en qué por común acuerdo se rescinda un Con
trato de aquella especie que por üoauttt acuerdo se 
formó ?

'El Ministro que suscribe no vacila pues en pro
ponerle á la suprema resolución de V. M ., asi como 
la administración de estos riegos por un sindicato  
que se elija del seno de los regantes; pero enten
diéndose que ha de ser condición preliminar é in
dispensable, asi para esta entrega como para la re
baja de la pensión en el canal Imperial, que han de 
quedar transigidas definitivam ente de ahora para 
siempre todas las pretensiones de los pueblos y de 
los regantes, tanto lasque han alegado como las que 
pudieren alegar en lo sucesivo. Asi lo piden tam
bién la justicia y esa conveniencia pública que invo
can los regantes: asi lo han propuesto ellos y el re
presentante que tiene sus poderes: asi quedará, fir
m e, m ediante la Real aceptación de Y. M.

Otras disposiciones comprenderá el proyecto de 
decreto que tendré la honra de proponer á V. M,, sin 
que me sea dable entrar en su análisis, por no alar
gar demasiadamente esta exposición.

Bastará sin embargo in d icar , remitiéndome á 
ella s, que hallándose incluidos en los presupuestos de 
este año los rendimientos y gastos de los canales por 
el valor que hasta ahora han tenido, y no habiendo 
medios de suplir este déficit, ni la devolución, ni la 
rebaja, y mucho menos la clispensa del cobro en fru
tos, podrían tener efecto sino hasta 1849. Pero de
seando el Ministro que suscribe proporcionar al co
razón de Y. M. el indecible placer de redoblar sus 
beneficios acelerando su dispensación, ha creído que 
podría verificarse desde luego, con tal que los pue
blos entreguen en Setiembre próxim o las cantidades 
á que están obligados por el presupuesto vigente.

Otro estím ulo muy poderoso impele por este ca
mino al que tiene la honra de aconsejar á Y. M. En
cargado de la protección y fomento de los intereses 
agrícolas, encuentra en los campos de Aragón la d e
mostración mas evidente de la influencia que en fa
vor de aquellos ejercen los riegos, v al mismo tiem 
po el mas triste ejemplo de cuán poderoso es á dete
ner este y cualquier otro impulso un sistema errado 
de administración. La agricultura empezó á florecer 
en aquellas comarcas; pero la exacción de un canon 
crecido y consistente en una parte alícuota de frutos 
gravaba demasiado al labrador, imposibilitando sus 
adelantos con tanto mas motivo cuanto que aqui no 
era el diezmo cobrado por la iglesia, sino el doble 
diezmo el que se exigia. No acontecerá asi ahora. 
V. M. soltará el dique que detiene esa inmensa cor
riente de prosperidad pública y privada, sin que 
nada venga á estorbar ni á torcer su curso benéfico 
y magestuoso.

Tales so n , Señora, las bases sobre que me re
suelvo á proponer á V. M. el arreglo de esta grave 
cuestión, ilustrada por varios informes económicos y 
científicos, entre ellos el de la dirección general y la 
junta consultiva de caminos y canales, y sobre lodo, 
oida la consulta del Consejo Real en sección de Go
bernación. De ésta suerte confio en que aquellos pue
blos lograrán los beneficios á que aspiran tanto tiem
po há , y que estaba reservado á V. M. dispensarles.

Para llevarlos á cabo tengo la honra de presentar 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid lo  de Junio de 1 8 4 8 .» S e ñ o r a .» A  L. R. P. 
de V. M .=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Ministros , y sién
dome muy grato dispensar á los pueblos que "riegan 
con los canales de Aragón y Tauste los beneficios que 
reclama la justicia y aconseja ¡a conveniencia públi
ca , vengo en decretar lo siguiente:

Art. I.° Se devuelve la acequia de Tauste á los 
pueblos de T auste, Cabanillas, Fustiñana y Buñuel 
que la construyeron, quedando estos Jibres de todo 
canon, y compensado, con las mejoras hechas por el

Gobierno, todo débito ó cargo que resu lte contra el 
mismo por el tiempo que lo ha poseído. El cánon que 
hayan de pagar á los condueños de la acequia los de
mas regantes se consignará por mi Gobierno con au 
diencia de estos. Para el régimen y administración de 
la acequia de Tauste se establecerá un sindicato.

Art. 2.° El cánon que hasta ahora han pagado en 
frutos los regantes del canal imperial se convierte 
en dinero, y se fija en la cantidad de 1 5 rs. vn. anua
les por cahizada de 20 cuartales aragoneses, y que
dando obligado el Gobierno á suministrarles la can
tidad de agua que hoy disfrutan. Los regantes del 
canal imperial de Aragón que pagan el cánon en di
nero, bien sea por cahizada, bien por riego, disfru
tarán una rebaja proporcional á la que obtienen los 
demas.

Art, La extinción del cánón p&ra los regantes 
de la acequia de Tauste* y la rebaja para los del 
nal de Aragón no tendrán lugar hasta el año de 1849, 
á lid sér que unos y otros se obliguen en justa pfo^ 
pórcion á pagar en metálico en lodo el mes de Se
tiembre del presente año la parte que les correspón
da mira cubrir la suma de ingresos asignada al cana! 
en el presupuesto de este mismo año, acerca de lo 
cual se comunicarán al Jefe político de Zaragoza las 

•órdenes é instrucciones correspondientes.
Art. 4.° Desde la toma de aguas en los diferentes 

puntos del canal imperial será de cuenta de los ro
gantes la conservación de las acequias y la distribu
ción de las aguas bajo el régimen de los sindicatos 
que convenga establecer.

Art. 5.° Asi para el gobierno del sindicato de la 
acequia de Tauste, como para los del canal imperial, 
se formarán los competentes reglamentos que han de 
sujetarse á las bases siguientes:

Primera. Habrá tantos sindicatos cuantos sean 
necesarios para representar debidam ente los intere
ses de los regantes.

Segunda. Los síndicos serán nombrados por el 
Jefe político de Zaragoza de entre los interesados en 
los riegos.

Tercera. El cargo de síndico durará cuatro años, 
y será gratuito. Al fin del segundo año se renovará 
la m itad, si el número fuere par, ó la minoría ab
soluta si fuere impar. El Jefe político designará los 
que hayan de salir. Al fin de ¡os dos años siguientes 
lo verificará la otra mitad ó la mavoría absoluta mas 
antigua, y asi sucesivam ente.

Cuarta. Los síndicos podrán ser reelegidos, y aun
que no lo sean, desempeñarán sus funciones hasta la 
instalación de sus sucesores.

Quinta. El Gobierno, á propuesta en terna del 
Jefe político, nombrará uno de los síndicos para di
rector del sindicato, quien convocará á junta cuan
do lo juzgue conveniente, ó cuando sea invitado á 
ello por el Jefe político ó por dos de los síndicos.

Sexta. El cargo de director será gratuito, y du
rará dos años, podrá ser reelegido y ejercerá las fun
ciones hasta la instalación de su sucesor.

Sétima. Habrá un subdirector que en caso nece
sario sustituirá al director: será nombrado por el 
Jefe político de entre los individuos del sindicato. El 
cargo de subdirector durará dos años.

Octava. El director hará formar los planos de las 
obras y reparaciones que juzgue necesarias, y los 
presupuestos y cuentas anuales; los presentará á la 
junta, y con su informe á la aprobación del Jefe po
lítico.

Novena. La junta ó sindicato deliberará sobre to
do lo que se refiera á la mejora y conservación de las 
acequias, distribución do aguas, pastos, arbolados, 
arriendos y permutas.

Décima. El director formará el reglamento in
terior del sindicato, el de sus recaudadores, v e e 
dores, procuradores de acequia, guardas y demas 
dependientes, y los someterá al exám en de la junta, 
y con su informe á la aprobación del Jefe político.

Undécima. El Jefe político, á propuesta del sin
dicato, nombrará el personal de todas las dependen
cias con la asignación que á cada uno haya señalado 
el sindicato.

Duodécima. Para que la reunión del sindicato sea 
válida lia de concurrir la mayoría de sus individuos; 
pero si después de dos convocatorias sucesivas, y he
cha con tres dias de intervalo no se reunieren los sín
dicos en número suficiente, la determ inación que se 
tomare en la tercera será válida, cualquiera que sea 
el número de los concurrentes.

Décimatercia. Todo síndico que por tres meses 
sucesivos no baya asistido á las juntas del sindicato 
sin motivo fundado, se considera que hace dim i
sión de su cargo; sed ará  aviso al Jefe político para 
que nombre quien le sustituya.

Décimacuarta. Para cubrir el presupuesto de gas
tos el director hará el reparto entre los regantes en 
la proporción que se hubiere establecido, y io som ete
rá á la deliberación y aprobación de! sindicato.

Décimaquinta. Los guardas darán cuenta cada 
echo dias al director del estado de las acequias, y con

mas frecuencia si hubiere m otivo para ello. Reunirán 
los datos conducentes para la justificación de las con* 
travenciones al reglamento, y ele todos los actos en que 
esté interesada la administración y policía de los rie
gos, y dará parte al director.

Decimosexta. Las resoluciones permanentes del 
sindicato se someterán á la aprobación del Jefe polí
tico antes de precederse á su cum plim iento.

Décimasétiina. El cobro de los repartos hechos 
por el sindicato, y aprobados por el Jefe político, cor
responde ú los recaudadores, quienes harán las entre
gas en ¡a caja central. El depositario central rendirá 
anualmente sus cueutas justificadas al sindicato.

Décimaoctava. Los recaudadores serán responsa
bles de la falta de cobro de los repartos que se les 
asignen, á no ser que justifiquen haber ejecutado to- 
do'euaBto SS dé SU ca igo  según el íVilglameiRo para 
verifica!'el Cobro.

Décima novena. Los pagos á euéüUi ’y saldos 
nales serán satisfechos por m andatos del director éft 
virtud de los certificados del ingetticro ú arquitecto, 
cuando éstos hayan dirigido las obras, y en Su defec
to por el certificado de las personas encargadas de 
ellas.

Vigésima. Las cuestiones de derecho que se re
fieran á la propiedad ó posesión son de la compe
tencia de los tribunales civiles. Las que versen sobre 
el cumplimiento de los reglam entos, repartimientos, 
pago de cuentas, cuestiones con empresarios, y las 
que se susciten á consecuencia ó con ocasión de al
gún acto adm inistrativo, corresponden al consejo pro
vincial,.

Yigésimaprimera. Para decidir las cuestiones de 
hecho sobre aprovecham iento de las aguas habrá una 
junta que se denominará tribunal de aguas, com
puesta del director y de dos síndicos, alternando es
tos dos últimos según el turno que acuerde el sin
dicato.

Vigésimasegunda. Contra las resoluciones del Jefe 
político podrá recurriese siempre al Gobierno.

Yigésimatercera. ñerá obligación de los sindica
tos en el canal imperial de Aragón recaudar y entre
gar, donde el Gobierno d esign e, las cuotas con que 
los regantes deben contribuir al Estado por el servi
cio del riego.

Art, 6.° El Jefe político de Zaragoza nombrará 
persona que en unión con D. Pedro Sáinz de Baran
da, apoderado de los regan tes, forme los reglamen
tos para los sindicatos de la acequia de Tauste y ca
nal imperial de Aragón , que el mismo Jefe político 
someterá con su informe á la aprobación del Gobierno.

Dado en Palacio á 15 de Junio de 1848. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Comer
cio , Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo Murillo.

R EA L  DECRETO.

Vista la instancia docum entada de los directores 
de la compañía española de vapores marítimos en 
solicitud de que se suspenda toda resolución relativa 
á si debe ó no continuar en sus operaciones hasta 
que puedan presentarse las actas de lo acordado por 
los accionistas de ultramar:

Vista la exposición de varios accionistas que soli
citan se desestimo la pretensión de los directores, y 
que por el contrario se proceda inm ediatam ente á la 
disolución de la sociedad:

‘Visto el art. 18 de la ley de 28 de Enere de este 
año, que establece que los gerentes ó directores con
voquen la junta general de accionistas en el término 
de cincuenta d ias, para que si la m ayoría, compu
tada con arreglo á los estatutos de la socied ad , acuer
da su continuación, se impetre la autorización Real: 

Considerando que el art, 33 de los estatutos dice 
que para que la junía general se considere legalmen
te constituida es necesario que concurran á ella trein
ta accionistas por lo m enos, cuyo número no ha con
currido, lo que basta para invalidar todos los acuer
dos tomados por esta junta:

Considerando que según el art. 2 7  de los mismos 
estatutos la junta general de accionistas ha de cele
brarse precisamente en Madrid, lugar de su domici
lio legal; y que por lo tanto son de todo punto ilega
les y de ningún valor las decisiones de las juntas con
vocadas en Puerto R ico, Cuba y Canarias por los co
misionados de la d irección:

Considerando q u e ,  según el art, 19 de la ley 
cita'da, la autorización Real solo puede otorgarse á 
las compañías que hubiesen cum plido las condiciones 
de su fundación , con las cuales fueron aprobadas por 
el tribunal de com ercio ; y que la sociedad de vapo
res marítimos no se halla en este caso , puesto que 
no pediendo, según el art, 12 de sus estatutos, ex i
gir á los asociados el segundo d iv id en d o , mientras 
no esten comprados los vapores necesarios para el 
establecim iento del servicio, y que siendo tan corto 
el número de acciones em itidas con el desembolso del 
primer plazo, les es imposible la compra de dichos 
buques para llenar el objeto de su instituto;



Oitlo el Consejo Real, y  de conformidad con el 
ait. 20 de la ley d e  á 8  d e  Enero , he venido en de
cretar se tenga por disuelta la compañía española de  
vapores marítimos, y  que en su consecuencia se pon- 
.ra en liquidación en la forma que establecen sus es
tatutos y  reglamentos.

Dado en Palacio á 15 do Junio de 18 48 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de Comer
cio, Instrucción y  Obras públicas, Juan Bravo Mu-  
rillo.

Instrucción pública.
 Trascurrido el plazo señalado por las Reales ór

denes de 24  de Octubre clel año último y i  de Ene
ro del actual para que los alumnos que se hallaban 
estudiando por pasantía pudiesen ser exam inados de  
albéitares-herradores, ó solo de alhéüares ó herrado
res en las subdelegaciones de veterinaria de las pro
vincias, la Reina (Q. D. G.) se lia dignado mandar  
que desde fines del presente mes no se dé curso á 
ningún exp ediente  de esta naturaleza, debiendo los 
que en lo sucesivo pretendan revalidarse atenerse á 
lo dispuesto en los artículos 19 y siguientes hasta el 
23 inclusive del Real decreto de 19 de Agosto del 
año anterior, por el cual se reorganizaron los estu
dios veterinarios.

De Real orden lo digo á A7, para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. m uchos años. Ma
drid o de Junio d e  1 8 4 8 .— Bravo Muril!o.=-Sr. su b 
delegado de veterinaria d e ......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION' DEL REINO.
Gobierno político do la provincia de Z arag o za .= E x ce -  

lentísimo S r . : El Capitán general de este distrito me dice 
con fecha de boy ,  y con referencia al parte  detallado que 
le dió el coronel G is p e r l ,  que  en el encuen tro  que tuvo la 
columna de su m ando  en Mosqueruela con la facción del 
Organista resulta  que  la pé rd id a  que en él subió  dicha 
gavilla ha sido de ocho m uerto s ,  incluso el cabecilla ,  once 
prisioneros, trece caballos ,  veinticinco arm as de todas c la 
ses, doce cananas ,  y .veintidós efectos de m ontura ;  que al 
alcaide de Iglesuela se lia presentado aeogiéndcsí3 á indulto 
uno de los dispersos con su arm am ento  y canana ;  y que 
por comunicac ión que tiene del de A llosa rcsul 'a  que en 
la nuche del í 2 lo verificó un capitán acompañado de otro 
individuo, am bos montados,  manifestando que adornas les 
seguiriau otros siete que con el propio objeto se p re s e n ta 
rían á la m adrugada siguiente, todos p rocedentes de la mis
ma facción, qu e  se halla completamente extinguida. Lo que 
me apresuro  á poner en conocimiento de V. E. pa ra  su s a 
tisfacción.

Dios guarde  a Y. E. muchos años. Zaragoza 14 de Junio  
de 18!S.=*Excmo. S r . = J o s é  Fernandez  E n c iso .= E x em o .  Se
ñor Ministro de la Gobernación del Reino.

Según partic ipa el gobernador capitán general de la isla 
de Cuba, con fecha 26 de Abril ú lt im o, la t ranqu il idad  pú« 
blica continuaba allí sin alteración.

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan  se adhieren á la e x p o 
sición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) « inserta  
en la Gaceta del 8 ú ltim o» con motivo del triunfo 
conseguido en la madrugada del 1 del pasado so
bre los trastornadores del órden público.

Sigue la provincia de Alicante.
ALIGANTE.

Antonio Martínez. Antonio Escudero.
Francisco G. y Lledó. José Guardioía.
Pascual Monlaner. José Mora.
Mariano Ueguer. Vicente Litniñnna.
Francisco Bernabé. Sebastian Nadal.
Ramón Beneilo. Francisco Just.
José Bal bino Barroso. Agustín González.
Julián Barbajosa. Manuel Escalam bre.
Javier Rodríguez. Manuel Ausó.
Pascual Blasco. Francisco Penal va.
Mariano Ochando. Rafael Chamorro.
Pedro Corona. Luis Bellon.
Rafael Ramoino. José Bueno.
José Candela. Gabriel Molla.
Juari Ba'utisla Lafora. Francisco Valls.
Esléban Sanchis.  Pedro  Sebastiá.
Manuel Señante.,  José María Sessé.
Francisco N avarro .  José Lledó.
José María Mauricio. Vicente Glavea.
José González. Antonio C. Oliver.
José Alearaz. José Garrigós.
Remigio Sebastiá.  Francisco Baldó.
Manuel Sam per.  Francisco Jo ver.
Antonio Olmos. Antonio Oliver y Onofre.
Vicente B ernabeu. José Borras.
Juan Bautista Rúa.  Francisco Vasco.
José García Alamo. Ramón Asin.
Vicente B ernabeu .  José García
José Pe na Iva. Vicente G uerra .
Emilio Jover.  Vicente Martínez.
Vicente Segui. Tomas Baeza.
Joaquín Cava na. Ju an  Gal Jostra.
Tomas Morelló. Alberto Gil.
Bartolomé Maruenda. Ju an  Bernabeu.
Joaquín Espí. José Baeza y Cortes.
José R am ón Sánchez. José Terol.
Francisco Caloría y Blanch. Domingo Royo.
Antonio F e r re r  é Hilario. Francisco Forner.
José Espueh. Antonio Espadín.
José J u iiá . Francisco F e rrand is .

íelchor Peréi,  Agustín Saniana.
osé Asensi. Antonio Safttana.
oime Ros. José Madurando.
’rancisco lborra. Francisco Samper.
GUonio Pennlva. José Gil.
'ranciseo Selfa. Antonio Ripoll.
'edro Polo. Ignacio Corona,
osé Such. José Alemán,
osé Aracil. Francisco Ferrando,
osé Berenguer. Vicente Girones.
Salvador Riso. Domingo Piialuga.
Jariano Borras. José Sesse.
.lorenzo Fluyas. José Puig.
Janano  Calan. Ramón Samper.
\nlonio Tonda. José Martí,
francisco Pitaluga. Gaspar Brolons.
Fícente Pastor. José Valenlí.
fornas Pages. Luis Yalentí.
losé Antonio Ripoll. Vicente Samper.
l°-é Santo. Manuel Samper.
Jarlos Navarro. Pedro Rubio de Torres,
losé Pascual. Esteban Pastor.
Manuel Puehol. Francisco Antonio Jover.
Antonio Reus. Carlos Jover.
Félix García. Francisco Lledó.
losé Miralles. Francisco Garnica.
Pedro Montero. Vicente Izquierdo,
luán Nepomuceno Riera. Juan  Sanmartín ,  
losé Martinez. Francisco Rovira.
Tomas Ots. Luis Sala.
Rafael Tous. Agustín Cano y Guimbeu.
Francisco de Paula Escolano. Pedro Fuentes y Sánchez. 
Vicente Sanz. José Cirer y Paíou.
Manuel Suarez. León Jover.
Francisco Llorca. Pedro Rovira y Pastor.
Manuel García. Estanislao Lafora.
Ramón Bello. Antonio Berducg.
Joaquín María Casalduero. Antonio Marbeuf.
Juan  José Sessé. Bonifacio Carrasco.
José Antonio Mírete. Francisco de Paula Mota.
Tomas Ferrando. Ramón Brolons.
Rafael Minguilió. Honorio García.
León Raimundo. Francisco Brolons.
Juan Sánchez. Carlos Llamos.
Miguel Pascual de Bonanza. Victorio Die.

(Se continuará.)
Sigue la provincia de la Cor uña.

BETANZOS.
Ramón María González. Lcon Julio R.omea,
V entura Anión Sedaño.

SANTIAGO.
El Sr. de Kuvianes. Ignacio Caballero.
Narciso Cepedc.no y Carnero. Manuel Pardo.
El conde de Jimonde. José Cascaron.
José Valora Cadañal. José G. Olivares.
José Joaquín Valdés. Francisco García.
José María Pesqueira. Fructuoso Peroz.
José Seijas y Ozores. José García Noboa.
Pedro de A ndrés  Ibañez. Maréelo Casal.
José Yarela de Montes. Juan  José Viñas.
Benito Menacho y Calogera. Vicente F ernandez Salgado.
Pedro García Tabeada. Antonio Cazares.
Angel Moreno y Patiño. José López.
Juan  Gutiérrez de la Cruz. Santiago Francisco Viqueira.
Vicente Ozores y Barrio. Juan Baeza.
José Tejeiro. Manuel Ulloa y Rarsabal.
José López. José González Posada.
A ndrés-de  Castro. A ndrés  Barreiro.
Pedro Bartolomé Casal. Manuel Sanjurjo.
Ildefonso Rosondo Fernandez. Diego Trigueros.
Domingo Cortés. Andrés  de Laorden.
José Alvarez Losada. Francisco Arias Carbajal.
Antonio Fernandez San Ma- José M. Lastres.

med. José Suarez Villanueva.
Ramón Manuel Rodríguez. F ernando  Rosendo y Cancela
Miguel López. Ramón Stoll.
Pedro Losada Martinez. Tomas Martinez Sorbida.
Vicente Castro Lamas. Jacobo Varela Sanjurjo.
Vicente M. de la ltiva. Santiago Carro.
Vicente Guarneció. Eugenio de la Riva.
Manuel Jacobo Fernandez Ma- Luis Pose.

riao. Manuel Losada.
Antonio Varela Stoll. Justo de la Riva.
Ju an  Neira. Antonio Roig.
Antonio de la Flecha Viñuelo. José Planelias
Antonio Solía. José Moreno.
Francisco Costante. Juan A. Mojon.
Juan Antonio Tabeada. Ramón Llanos.
Ramón Diaz de Naredo. A n drés  Basadone.
Eugenio Rivera. Manuel Barreiro.
Manuel Pintado. Benito Sangrador Ortega.
Pablo Zamora. Manuel Teijeiro.
José Parga. Pedro  José Perez.
Ignacio Fernandez. Tomas Iglesias.
Manuel S. Villamarin. Pedro Pascual Vazqu:*z
Diego Troncoso. Francisco F e rnandez  Lloreda
Francisco Otero y Porras. Pedro  Perez y López. 
Joaquín  Pintos. Manuel Vázquez.
Antonio López. Domingo B. Uivas.
Ramón Iglesias. Jacobo Feire.
F e rnando  Rodríguez. José Ignacio de Lleaegué.
Andrés  Rey. Joaquín Ferreiro.
Diego Gil y Araujo. José de Viñas García.
Manuel Percino. José Alvarez.
Joaquín Villarejo y Arteaga. Ramón Barros.
José Curros y Casal. José de Otero.
Vicente M. Barros. J u an  Arrnadans.
Manuel María de Porto y Oso- José María Berdiales. 

lio. Gervasio Azunsolo.
FERROL.

Pedro Celestino Arguelles. Manuel Bujan.
Félix de Yhagon. Romualdo Cortina.
Francisco O. "de Barracena. Juan  Ruyo.
Luis Granados. José de Palo.

, Guillermo José Perinad. José Maseiras.
Benito Suarez Campa. Ramón de Castro.
Gerónimo González. Manuel González.
Francisco Alvarez Mosquera. Juan  Antonio López,

>eó Ballugera. Eladio
rancisco Rauion Pila.

C0RCUR1ON.
>aquin García Carantoña.  Juan  María de Casal,
atricio Simón Carnosa y Por- Manuel Marcó,
rúa. * Joaquín Alvarez Cedrón,

anuel Riestra. * Manuel Rodríguez.
>sé de Castro. Francisco Domínguez,
lemenle Domínguez. José Lcura.
nlonio Corbadio. José María Castiñeira.
amon Lires de Caarnaño. Gregoiio Rodríguez.
:>sé Marcóte. Miguel Suarez.
jsé Lires y González. Benito de Pazos.
.ndres Marcóte, abogado. Francisco Rodríguez,
ndres  Ramos. Leandro Canto,
osé Diez Porro  A. Manuel Moreira.
uan Mato. Francisco Martinez.
uan Varela. Antonio Abella.
acobo Fernandez.  Domingo Regueira.
m dres  García. Juan  Sanies,
lanuel Vázquez. Domingo Antonio Oreiro.
rancisco Espasandiú .  José Ordoñez.
lamon Fernandez.  A n drés  García.
’edro Blanco. P ed io  Miñones,
osé Villar. José Martinez.
rancheo  Lema. Francisco Caarnaño.
^ndres Pcrcira .  Cristóbal Seijas.
tnlonio Busto. Francisco Miranda;
lateo Yuma. Benito Pardo y Valino.
Indres  Cueva. José Mouso.
osé María Caarnaño y Mi- Francisco Martínez.

randa.  Joaquín  Vilela.
?edro Agulleiro. Pedro  López,
lafael Sánchez. Juan Guzman.
lam on de Lcrmos. A ndrés  Paz.
Icaquin García de Castro. Antonio García T ouriñan .
5edro Torreiro. Francisco Trillo,
luán Paz. Antonio García.
Manuel Casal. Lorenzo Moreira.
Francisco López Rosean. Anselmo Perez.
Manuel Diaz. Francisco de Leis.
losé García Pazos. Manuel de Lago y Leston.
Antonio Paz de Caarnaño. José Leiro.
Antonio Arjumil. R am ón Segundo de Lema.
Francisco García de Castro.

CARBALLO.
José A ndrés  Amarelle. Antonio Montero.
José Vicente Abad. Antonio Pardo.
Baltasar Salgado. Camilo Cejo y Montes.
Diego Varela. Manuel Calvo Varela.
Manuel Ensebio Mancebo. José Vázquez.
Tomas Antonio de Castro. Ramón Esmoris y Añon.
José Francisco Romay. Domingo Vázquez.
Víctor Eusebio Enriquez. Francisco Cortina Rial.
Antonio C arraredo. José Rodríguez Vázquez.
Ju an  Benito Cortinas y Cid. A n drés  Vázquez.
Juan  Rabuñai.  Francisco Varela.
Ramón Varela y A n drade .  Pedro  Simón Vázquez de A
F erna n do  Martinez. d rade .
Francisco Varela de Pardiñas.  Antonio Jurnes .
Gabriel de  Sande. A n drés  Enriquez.
Manuel Recaras. Francisco Fernandez .
Domingo Seoane. Ju an  Romualdo Facha!.
Juan  Wais. José Antonio C arre ra .

BUGALLEIRA.
Joaquín María Perez. José Varela.
Antonio Villar y Paz. Francisco Collazo.
Antonio de Castro. Francisco Suarez.
Francisco Martinez. Manuel Ordoñez.
Francisco Ferreiro . José Fernandez.
Juan  Fariña. José Varela de Otero.
Pedro Suarez Romero. Francisco Orens.
José Binlureira .  Manuel Montana.
Antonio Romero. Domingo Antonio Perez.
Antonio Bouzas. Pedro  Varela y Añon.
José Pose. Ramón Cerdeiro.
José Lorenzo. Antonio Blanco.
Antonio Villar. José Fariña  Arijon.
José Villar. Adrián  Cousillas.
Nicolás Pose y Rodríguez.

MALPiCA.
Pedro María Melendez. F ern a n d o  Suarez.
Antonio Blanco. * José Canto.
José Carril. Juan  Soto.
Juan Cerdeiro. Manuel Garrido.
Domingo Antonio Rama. Francisco de Lema.
Pascual Añon. Juan Antonio de Veiga.
Juan  Antonio Rodríguez. José Benito Cotelo.
José Antonio Monron y Vela. Francisco Mira y Leis. 
Manuel Puñal. José de Oca y Romero.
Bernardo Varela. Ramón Rodríguez Puñal.
P edro  Nobo. Ramón Jacobo Villar.
Domingo Carril. Ignacio Loureiro.
José liodriguez Ardeleiros. Francisco Antonio Lema.

LARACIIA.
José Cañedo. Salvador Varela.
Manuel Cortinas. A ndrés  López.
Antonio Era ña. Ped ro  Ares.
Ramón Arijon. Juan  Cañedo.
Leonardo María Amor. José Panlos.
Francisco Suarez. A ndrés  Suarez E nudin .
Francisco Palleiro. Manuel Bellon.
Juan José Palleíro. Antonio Ares.
Eusebio Queijeiro. Antonio López.
Joaquín García. Manuel Domínguez.
Francisco García.

CABANA.
Gregorio Vidal. José Sontullo Barreira.
Francisco Eriva.  Manuel Cotelo.
Francisco Varela. Domingo García.
Gregorio Gordeiro. Manuel Rodríguez*
Ignacio de Pazos Miranda. Antonio González. 
Manuel Martinez y  A udrade.  José Cotelo.
Juan García. Sebastian Rial



Domingo Antonio Hondo», José Marino.
José do la Fuente. Victorio Coteira.
Domingo Esmorez. José Vázquez.
Manuel López. José Remero.
José Antonio Roldan*. Ju an  Conde.
Juan Díaz. Antonio Toga.
Bernardo Fariñas. Antonio Lema.
Vicente García. Francisco Cercijo.
José Sánchez. Fernando  Orous.
Antonio de Mira. Fernando  Renua.
José Fariña . Antonio Renua.
José García. José Fariña.
Juan Blanco. Manuel Diaz.
Manuel de Lema. Vicente Camaño.
José Benito Moreira.. Vicente Fariña.
Pedro Lema. José García.
Manuel Bollan.. Francisco Silvaredonda.
Manuel Castro. Antonio Costo.
Antonio Pastoriza., José Pailos.
José Montes. Fernando  Paños.
Manuel Valiato. Francisco Amado.
Juan José Blanco* A ndrés So uto.
Juan Varela. José Ksrva.
Juan Monzo. Antonio M artines
Francisco Vellón. José de la Fuente.
Juan Suarez. Fernando  Costa.
José Rey. Antonio Castro.
Francisco Vázquez* Juan Teja.
José Villar. José Esvera.
Domingo Berraudez. Domingo Toja.
Ramón González. Antonio Castro Leis.
Agustin Rodríguez. Antonio Pose.
Antonio Camaño. José Varela.
Antonio Coliarzo. Sebastian Gil.
José Rivera. Francisco Varela de Castro.
Isidro Cean y Varela. Pedro  Iglesias.
Juan  Suarez. Juan  Vidal.
Antonio Fandiño. José Moreira.
Francisco Castro. Francisco de Leis.
José de Souto. Francisco Collazo.
Andrés Couto. Plácido Morara.
José Rivera. Faustino Martínez.
Antonio de Castro. Manuel de la Fuente.
Domingo Antonio Ernia. Benito P ose.
Manuel Moreira. Manuel Bianco.
Lorenzo Vázquez. Gregorio Leis.
Domingo de la Fuente. Antonio Do!dan.
Juan Vázquez. Gregorio Vaneira.
José Romero Varela y C aa- Antonio Rodríguez Romero, 

mano.
LAGE.

Gregorio Diaz. Vicente Pose.
José Poudal del Pozo. Manuel Fernandez.
Baltasar Antonio Romero. Eulogio Orvas.
Joaquín de Vales. José Perez.
J gsó Pose de Leis. Eugenio Perez.
José Fernandez. José Perez.
Pedro Gómez. Antonio García.
Juan Baneira. Cayetano da Insua.
Juan Romero. Fernando  Alvarellos y Yaz-
Luis Gómez. cjuez.
Vicente López. Luis José de Leis.
Francisco Duran. Gabriel Antonio Vázquez
Cayetano Pose de Leis. Antonio Caris.
José de Alio. Cándido Suarez.
A ndrés Alvarez Castiñeira. P»amon García.
Francisco Pose. Ju an  Antonio Mcreira.
Manuel Castiñeira y Pazos. Manuel Vázquez.
Bartolomé Suarez. José de Lema.
Julián Sánchez. Domingo Antonio Ca a ni a no.
Francisco Suarez. José de Cantos.
Martin Caridad. Miguel Fuentes.
Francisco Romero. Antonio de la Fuente.
Juan Antonio Miranda. Pedro de Pazos.
Manuel García. Narciso Argües.
José de Touza. José Senra.
Manuel Fandiño. Bonifacio Lema.
Juan Antonio Fraga. A ndrés Martínez.
Diego Vázquez. . Manuel Vázquez.
Manuel de Ja Fuente y Lema. José de Lema.
Luis de Lema. Ramón Marino.
A ndrés Mira. Bonifacio de Alio.
Manuel de Pazos. Ramón Vázquez.
Bonifacio de la Fuente. José Vázquez.
José Vázquez. José Vázquez Rioboo.
Manuel de Lema. A ndrés de Leis.
Ramón de Lema. Manuel Pose.
Luis Demonio

A RANGA.
Félix Maceira. Manuel Dosoulo.
Agustin Francisco Braña. Pedro de Ponte.
Domingo da Grana y S a n -  José Fernandez.

chez. j osé Penela.
Martin de Braña. Juan do Porto.
José Ares. Andrés Alvarez.
Manuel Santón. Pedro Ralaei Martínez.
Pías Vidal. Antonio Paredes.
Antonio Otero y Pazos. Pédro Abad v Seoane.
Pedro Freire. Veáro  de Ponte.
Luis Freire. Ramón Deine.
Pedro Javo.. p 0(]ro Fidalgo.
Benito Brañer. Francisco Vázquez.
A ndrés Hidalgo. Domingo de Vales.
José Perez. Juan Rodríguez.
Pedro Diaz. Pedro Perez.
Pedro Amenedo. José Daroca.
Ambrosio Platos. Juan Roca.
Gregorio da Cal. José .Miranda.
Eusebip Fernandez. (Se continuaráj

ANUNCIOS OFICIALES

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L
DE ESTÁ H . H. VII.LA.

Comisión del reparto y recaudación de la contribución de culto 
y clero.

Luego que fue publicado el Real decreto de 21 de Abril

últ imo, por el que se concede á los contribuyentes y ay u n 
tamientos el beneficio ó condonación del 70 por 100 de las 
cuotas que han  dejado de satisfacerse por contribuciones 
atrasadas, siempre que el pago de los descubiertos sea s a 
tisfecho en metálico antes de t? de Julio próximo, acudió el 
ayuntam iento  al Gobierno de S. M. manifestando q u e ,  por 
causas que no estuvo en su mano evitar, no se hallaban he
chos los repartim ientos en Madrid de esta contribución por 
los años desde 1? de Octubre de 1841 hasta íin de Junio de 
1845, y sí solo dos cantidades á cuenta de los dos pr im eros 
años que  tienen pagados muchos contr ibuyentes ; por lo que 
suplicó se ampliase el término que se concedía en dicno 
Real decreto por el necesario á verificar el reparto  tan 
pronto como íe fuesen facilitados los datos correspon
dientes á lo que  debían  satisfacer los empleados com
prendidos en la misma contr ibución por la ley, que  aun 
no se habían  rem itido , sin embargo de haberse  rec lam a
do repetidas veces; eí Gobierno, con fecha 2 del cor
rien te ,  en Real orden  comunicada á este ayuntamiento 
en el dia 6 , ha señalado la parto que  debe de descontarse  
por lo que debería  cabe r  á los empleados en el cupo cor
respondiente  al subsidio comercial é indus tr ia l ,  m andando  
ejecutar el reparto  de 15.775,75J rs. y 7 mrs. sobre la r i
queza territorial y pecuaria ,  de la que deduce 1.285,139 rs. 
y 8 mrs. q u e  por este concepto han sido entregados á la i n 
tendencia de la recaudación ya ver i f ic ada , señalando tam 
bién so b re d a  indus tr ia  y comercio de los 3.586,171 rs. y 
6 mrs. que hasta fin de Diciembre de 1844 fueron r e 
partidos «i esta clase por la Excma. diputación provincial 
1.793,085 rs. 20 m rs . ,  y descontando igual cantidad por lo 
que deb ieran  satisfacer los empleados que la Excm a. d ip u 
tación provincial com prendió  en la parte  te r r i to r i a l ; y como 
á cuenta de esta sum a se han entregado 493,401 rs. 10 m a 
ravedís , se m an d an  rep a r t i r  los 1.297,784 rs. 10 mrs. re s 
ta n te s ;  prev in iendo  al ayuntam iento  que verificase in m e
dia tam ente  el reparto  para  que los contr ibuyentes  puedan  
disfru tar del beneficio ó rebaja del 70 por í 00 de sus cuo
tas, siempre que  estos las satisfagan antes de 1? de Julio.

E! ayuntam iento , p ara  cum plir  lo que se le p rev iene  en 
la referida Real orden  , ha verificado el reparto  ; y no ha
biendo tiempo para publicarlo de otro modo, todos los com
prendidos  en él podrán  en terarse  de la cuota que les ha 
cabido en la oficina destinada á esto fin. sita en el piso bajo 
de las casas consistoriales, teniendo entendido que los que 
han satisfecho can tidades á cuenta las verán deducidas de 
sus cuotas y por el resto, asi como los que nada bañ paga
do por el todo .d isfru tarán  de la rebaja  del 70 por 100, 
siempre que satisfagan el 30 por 100 de sus débilos en m o
neda-m etálico  de plata ú oro en el plazo señalado en el 
Real decreto de 21 de Abril ú lt im o, á cuyo fin se hallará 
abierta dicha oficina y la depositaría á  las siete de la m a
ñana hasta las tres de la ta rde , y de las cinco de esta hasta 
las ocho, desde el lunes 19 hasta el viernes 30 del co rr ien 
te últ imo, dia señalado para  d isfrutar de la rebaja  del 70 
por 100.

Madrid 16 de Junio  de 1818— El vicepresiden te ,  Diego 
del Rio.

COMISION DE LIQUIDACION Y CONVERSION
DF. C R E D IT O S  POR C O N T R A T O S .

D. José María de Azua se se rv irá  personarse  en la m i s 
ma para tomar conocimiento de un acuerdo relativo á c r é 
ditos que tiene presen tados, y que podrán  p e r ju d ica r se  por 
la dilación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y en v irtud de prov idencia  del Sr, Don 
José Morphy se c i t ) ,  llama y emplaza por este p r im er e d ic 
to á D. Francisco María Fcrr is  y D. Martin Picazo, para que  
en el término de nueve dias, contados desde la publicación 
del presente ,  se personen en ia audienc ia  del Sr. juez ó en 
cualquiera de las cárceles de esta capital á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue con 
otros por falsificación de billetes de! Banco español de San 
F ernando ; pues si lo hicieren se les oirá y adm in is tra rá  
justicia en lo que la tuvieren , y de lo contrario se seguirá 
la causa en su ausencia y reb e ld ía ,  parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

D. Cayetano García del Pozo, juez de p rim era  instancia 
de esta villa de Riaza y su part ido  de .

Por el presente  cito, llamo y emplazo á Antonio G uer
rero , alias A nimitas ,  y Antonio Lozano, vecinos que se dice 
ser de la villa y corte de M adrid , para  que dentro  del ' é r -  
tnino de nueve dias se p resen ten  cu la cárcel pública de 
este partido á responder á los cargos que contra los mismos 
resultan  en la causa criminal que en este juzgado p en d e ,  á 
consecuencia de la muerte  violenta dada á Eladio Arroyo, 
vecino de dicha co r te ;  que  si asi lo hicieren se les oirá y 
adm in is tra rá  ju s t ic ia ;  con apercibimiento de que no pre 
sentándose en dicho térm ino se seguirá la causa en rebel
día , y los autos y diligencias se notificarán en les estrados, 
parándoles el mismo perjuicio que si se hicieren en sus 
personas.

Dado en Biaza á 15 de Mayo de 1 84 8 .= C ay e tan o  García 
del P o z o .= P o r  m andado de S. S . , José Rodríguez.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan  F io ! , juez to
gado de pr im era  instancia de esta c a p i t a l , re f rendada  por 
D. Domingo Bande , escribano del número de la m ism a ,  se 
cita, llama y emplaza por este segundo edicto á todos los 
que por cualquier concepto se consideren acreedores ó con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de 
D. Cayetano Vicente José Caballero, de estado soltero y na
tural que  fue de  la ciudad de Mondoñedo, ocurrido en esta 
corle el dia 17 de Octubre de 1847, para que  en el te rm i
no de veinte d ias ,  contados desde la publicación de este 
av iso ,  acudan ó deduc ir  sus acciones ante  dicho Sr. juez y 
escribanía , prevenidos que de lo contrario  les para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1848 .=D om ingo  Bande.

D. Mariano P erez ,  juez prim ero  de pr im era  instancia de 
esta ciudad y pueblos de su partido  &c.

En virtud, del presente cito ,  llamo, y emplazo por té r 
mino de 30 d ias ,  ú contar desde el siguiente al en que  se

inserto el presente  en la G a c e la del G ob ie rn o ,  á todos los 
que se crean con derecho á los bienes do la capellanía que 
en la parroquial de San Marcos de esta c iudad  fundó Don 
Di cao de la T orre ;  apercibidos los interesados que si en el 
término de! emplazamiento no deducen  su acción, en su re
beldía se continuarán  los autos que con dicho intento so 
lian formado, y las providencias q ue  en ellos se dicten jes 
para rá  todo perju ic io ,  como si en sus personas les fueren 
notificadas. Y para que  llegue á noticia de todos se fija el 
presente.

Sevilla 8 de Mayo de 18 4 8 .= M ar ian o  Perez.«»Por man*
dado de S. S . , Pedro  de Vega.

D. Joaquín  Borja, alcalde constitucional y juez de prime
ra instancia de C iudad-R ea l ,  provincia del misino nombre.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á Juan  Dupuy, 
na tura l  de Sainte L ary ,  departam en to  de Tolosa en Francia1 
comerciante am bulan te  de te las,  p ara  q ue  en el término de 
30 d ia s ,  siguientes al de llegar á su noticia este aviso, si se 
hallase en la pen ín su la ,  y el de dos si fuera de ella, se pre
sente en esla capital y mi juzgado para una diligencia in
teresante  en la causa que se formó en averiguación de los 
autores de las heridas  en la cabeza que le fueron origina
das en esta c iudad  la noche del 26 de Setiem bre  del año 
úitrmo pasado.

Dado en C iudad-Real á 12 de Mayo de 1 8 48 .= Joaqu in  
B o r ja .= P o r  su m a n d a d o ,  Fulgencio Espadas.

D. José Martínez López de A yala ,  aud itó r  honorario de 
m ar ina  y juez tercero de p rim era  instancia de esta capital 
y su partido.

Por el p resente  se c i t a , llama y emplaza á las personas 
que  se consideren con derecho á los bienes de la capella
nía q ue  en la iglesia parroquia l de Santa  María Magdalena 
de esta c iudad  fundó Doña Leonor de Ordoñez, para que 
en el preciso térm ino  de 30 dias, contados desde el de la 
fecha de su inserción en la Gaceta- de Madrid, comparezcan 
á deducir lo ; bajo apercib im iento  que  siendo pasado sin que 
lo verifiquen les para rá  el perjuicio que  lia y a lugar ,  pues 
por cuanto por auto que he proveído en los formados á 
instancia de*I). José María Reyes sobre adjudicación de d i
chos bienes asi lo tengo m an dado ,  y para  conocimiento de 
los interesados se inserta el presente.

Sevilla 2 de Mayo de 4 8 4 8 .= L .  José Martínez López de 
Avala — Francisco ítuiz Toranzo.

D. José Martínez López de Ayala, aud ito r  honorario de 
m arina  y juez tercero de p r im era  instancia de esta capital y 
su partido.

Por el presente  se c ita, llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de las capella
nías que con el nom bre  de p r im era  y segunda fundó en es
ta iglesia parroquia l  de San Lorenzo de esta c iudad Gabriel 
de Guzman , para q ue  en el preciso térm ino de 30 dias, 
contados desde el de la fecha de su inserción en la Gaceta 
de jM adrid , comparezcan á deducir lo ; bajo apercibimiento 
que siendo pasado sin que lo verifiquen les p a ra r á  el perjui
cio que  haya lugar; pues por cuan to  por auto que he pro
veído en los formados á instancia de D. José María Reyes, 
sobre adjudicación de dichos b ienes ,  asi lo tengo m an
dado.

Y para conocimiento de los interesados se inserta el pre
sente.  Sevilla 22 de Mayo de 1848.— L. José María López de 
A v a la .= F ra n c is c o  Ruiz Toranzo.

D. B ernardo ded Aguija , coronel de  caba l le r ía ,  caballe
ro de la Real y militar o rden de San Hermenegildo, alcalde 
corregidor por S. M. de esta c iudad  y pres idente  del muy 
ilustre ayu n tam ien to  de la misma.

Por el p resen te ,  y en consecuencia de acuerdo  de la ilus
tre corporación de mi p res iden c ia ,  cito , llamo y emplazo al 
quinto perteneciente  al alistamiento de 1847 José Espino, 
núm. 458 1?, hijo de José y de María de los Milagros Sola- 
lindo, cuyo paradero  y el de su  familia se ignora ,  á fin de 
que comparezca á exponer  sus excepciones ó ser declarado 
soldado; bajo la inteligencia que de no verificarlo en el úl
timo é improrogáble término de 20 d ia s ,  que  para ello se 
le concede, contados desde el en que  se publique  el p re 
sente en la Gacela de M adrid , se- p ro n u n c ia rá  contra el 
mismo la sentencia  de prófugo sin necesidad de mas dili
gencia.

Jerez de la F ron te ra  18 de Mayo de  1 8 4 S .= B erna rdo  
del Aguila. — P. A. D. S . , Rafael S u a rez ,  oficial primero.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia  16 de Junio á las tre s  de la tarde*
KFBCTOS PUBLIC08.

Títulos al po rtador  del 3 por 100 ,  22 y 22 !/ g.

CÁMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  41-50 d. P a r i s  , 4 -40 .

A lican te ,  10 b. Málaga, 1 2 b .
Barcelona á ps. f s . , 13 din. b. S a n t a n d e r ,  10 din. b.
Bilbao, 10 id. id. S an tiago ,  6 id. id.
Cádiz , 1 1 b .  Sevilla  , 1 1 b .
C oru ña ,  6 din. b. V alenc ia ,  12 din. b.
G ra n a d a ,  8 id. id. Zaragoza, 8 id. id.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. 
Borrascas del corazón , d ram a  trágico en cuatro actos y en 
verso , original de D. Tomas Rodríguez R u b í ,  exornado  eon 
todo el aparato que  su argum ento  requ ie re .— Boleras á ca
torce .— No era á e lla , pieza en un acto.

CRUZ. A las ocho y inedia de  la noche. — ¿ a i  mocedades 
del Cid , comedia en tres actos.— Baile .— En toas partes  cwe- 
sen ja b a s , pieza andaluza en un acto.


